DON FRANCISCO SANTOLAYA OCHANDO, mayor de edad, Psicólogo, con D.N.I.-N.I.F. 22.630.456-C, actuando en nombre y representación del COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS, Corporación domiciliada en Madrid – CP 28006, Calle Conde de Peñalver, número 45, planta 5ª, en calidad de Decano-Presidente de la Junta de Gobierno, ante el DEFENSOR DEL PUEBLO comparezco y, como mejor proceda EXPONGO:

La entrada en vigor de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias deja el ejercicio de la Psicología en una situación ambigua y de gran incertidumbre para una gran mayoría del colectivo de psicólogos que, en la actualidad, ejerce la Psicología Clínica. Esta Ley no incluye entre las Profesiones Sanitarias la Licenciatura en Psicología, considerando tan solo la Especialidad en Psicología Clínica como profesión sanitaria. Por tanto, y sobre la base de este nuevo ámbito normativo, cuando se desarrollen las funciones de las Profesiones Sanitarias en futuras normas reglamentarias, los Licenciados en Psicología parece que no tendrán funciones sanitarias definidas que desempeñar ni en el ámbito público, ni en el privado, ni por cuenta propia, ni por cuenta ajena.

El estado actual de la legislación no permite otras alternativas para la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica más que la vía PIR, limitada a 74 plazas en la última convocatoria de 2003.

Uno de los criterios utilizados en la Exposición de Motivos de la LOPS para definir el concepto de Profesión Sanitaria es el de atender a la normativa universitaria que reconoce las titulaciones del ámbito de la salud, lo que consideramos inadecuado y arbitrario. Si bien es verdad que la Licenciatura en Psicología está incluida entre las Ciencias Jurídicas y Sociales y no entre las Ciencias de la Salud, tal categorización no tiene carácter de norma legal y lo que es más grave, este criterio no se aplica por la Ley en condiciones de igualdad de tal suerte que la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos ha sido considerada como Profesión Sanitaria por la LOPS (Disposición adicional séptima, punto 2) a pesar de no estar entre las Ciencias de la Salud en el ámbito universitario, creando agravios comparativos entre profesiones.

Los motivos principales por los que la Licenciatura en Psicología no se encuentra incluida entre las Ciencias de la Salud son básicamente dos. El primero se refiere a su origen histórico y es que la Licenciatura en Psicología surgió como una rama de la Licenciatura en Filosofía y Letras. El segundo se refiere a la ubicación de la Licenciatura entre las Ciencias Jurídicas y Sociales, decisión que fue tomada por las Universidades a finales de los años 70, al tener en cuenta lo que sólo entonces era una realidad y es que las repercusiones de tal ubicación se consideraban únicamente académicas y no profesionales. 

Evidentemente, las circunstancias y elementos que actualmente confluyen en el ámbito de la Psicología y, en particular del ejercicio de la Psicología Clínica, dista en mucho de su inicial diseño meramente académico. Consideramos que la Licenciatura en Psicología debe ser considerada como Profesión Sanitaria por los siguientes motivos:

· La salud es definida por la Organización Mundial de la Salud como un estado completo de bienestar físico, mental y social, y no meramente como la ausencia de enfermedad. La Psicología, como ciencia del comportamiento humano, entendido éste en sus dimensiones cognitiva, afectiva y conductual, no sólo contribuye a la recuperación de la salud cuando ésta se ha perdido o deteriorado, contribuye además con sus teorías, modelos e instrumentos a promover el estado de salud anteriormente definido y prevenir la enfermedad. La metodología y los instrumentos propios de la Psicología están al servicio de la salud y hacen de ella una disciplina sanitaria integrada por una amplio conjunto de actividades que además se aplican en campos muy distintos: educativo, jurídico, laboral, social, etc..

· Las sentencias del Tribunal Supremo de 12 y 13 de diciembre de 1990 reconocieron el carácter sanitario de la actividad de los licenciados en Psicología y, en consecuencia, dicho Tribunal consideró que la actividad de los licenciados en Psicología se encontraba exenta de IVA.

· Los contenidos de la Licenciatura en Psicología son y siempre han sido eminentemente sanitarios. De hecho, la mayoría de las asignaturas troncales de los planes de estudios que diseñan los contenidos curriculares de la Licenciatura en Psicología (Real Decreto 1428/1990) y gran parte de las asignaturas optativas tienen un marcado carácter sanitario: Evaluación Psicológica, Procesos Psicológicos Básicos: aprendizaje y condicionamiento, atención, percepción, memoria, motivación y emoción, Psicobiología, Psicología del Desarrollo, Psicología de la Personalidad, Psicopatología y técnicas de intervención y tratamiento psicológico, Psicología del pensamiento y del lenguaje, Psicología de la Salud, Psicología de las Adicciones, Neuropsicología, Psicofarmacología ... 

· Por otra parte, hay que tener en cuenta que de los 50.000 estudiantes de Psicología que actualmente hay en España, el 70% aproximadamente cursa, además de las asignaturas troncales anteriormente mencionadas, itinerarios formativos intracurriculares propiamente sanitarios. Estos itinerarios incluyen asignaturas de evidente carácter sanitario como por ejemplo Psicología Patológica, Historia de la Psicoterapia, Análisis y Modificación de Conducta, etc.. y, actualmente, el 68% de los psicólogos que ejerce la profesión lo hace en el ámbito sanitario y, especialmente, en el sector privado.

Puesto que la inmensa mayoría de los Psicólogos realiza funciones sanitarias, la situación originada tras la entrada en vigor de la LOPS tiene importantes consecuencias negativas, tanto a nivel social como a nivel profesional para el ejercicio de la Psicología. Entre las principales repercusiones se pueden citar las siguientes:

1. Las salidas profesionales para quienes actualmente cursan los estudios de Psicología se reducen en más de un 70%, a pesar de que la mayoría de los créditos de la Licenciatura versan sobre contenidos sanitarios. Si tenemos en cuenta que cada año se licencian aproximadamente 5.000 estudiantes, podemos calcular que cada año se quedarán sin una salida profesional unos 3.500 nuevos psicólogos en España.

2. Muchos Licenciados en Psicología que actualmente realizan funciones sanitarias, tanto en el ámbito público como en el privado, y no cumplen los requisitos para homologar el título de Especialista en Psicología Clínica, tendrán que dejar de desempeñarlas tras la entrada en vigor de la LOPS, ya que la ley les impide realizar las funciones que llevan años realizando, lo que vulnera el principio de no retroactividad de las leyes.

3. El actual número de Especialistas en Psicología Clínica (unos 2500) y el previsible incremento, teniendo en cuenta el número de plazas PIR que se convoca anualmente (aproximadamente 70), no sólo es insuficiente para cubrir la demanda en el ámbito público, sino que absolutamente insuficiente para cubrir la demanda de actividades sanitarias en el ámbito privado.

4. La aplicación de la LOPS obligaría a la Administración Pública a reconvertir todas las plazas ocupadas por psicólogos que desarrollan alguna actividad sanitaria en plazas de Especialista (Justicia, Instituciones Penitenciarias, Centros de Atención a las Drogodependencias, entre otras muchas instituciones u organismos), con el consiguiente incremento del gasto, ya que como se ha señalado anteriormente, un Licenciado en Psicología no podría tener adscrita ninguna función sanitaria. Además, se da la paradoja de que la Administración ya ha reconocido oficialmente funciones sanitarias a Licenciados en Psicología, y así lo ha certificado a quienes se lo han solicitado.

5. Miles de ciudadanos que requieren atención psicológica y que actualmente la obtienen en el ámbito privado verán perjudicado su derecho a la salud al no poder acceder a un número suficiente de psicólogos como hasta ahora vienen haciendo. Este problema se vería agravado al no contar el Sistema Público de Salud con recursos suficientes para atender el consecuente incremento de la demanda.

Esta situación se ve especialmente agravada en algunas Comunidades Autónomas (como Madrid o Castilla León) en las que se exige que en los Centros Sanitarios sólo se realicen actividades sanitarias. Aparte de otras negativas implicaciones, ello conllevaría que los Licenciados en Psicología no podrían trabajar en Centros Sanitarios, aunque realizaran funciones no sanitarias.

Por otra parte, el Colegio Oficial de Psicólogos ha recurrido el Real Decreto 1277/2003 de 10 de octubre, en el que se definen las funciones de la Unidad de Psicología Clínica y las funciones de la Unidad de Psiquiatría en los siguientes términos:

· Unidad de Psiquiatría “unidad asistencial en la que un médico especialista en Psiquiatría es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales y del comportamiento”

· Unidad de Psicología Clínica “unidad asistencial en la que un psicólogo especialista en Psicología clínica, dentro del campo de su titulación, es responsable de realizar diagnósticos, evaluaciones y tratamientos de carácter psicológico de aquellos fenómenos psicológicos, conductuales y relacionales que inciden en la salud de los seres humanos” 

Esta asignación de funciones consideramos que es injusta y que limita las funciones que el psicólogo vienen haciendo y que tiene reconocidas (análisis, evaluación, diagnóstico, tratamiento y prevención de trastornos mentales y del comportamiento).

Por todo ello, el Colegio Oficial de Psicólogos SOLICITA AL DEFENSOR DEL PUEBLO que presente recomendación y sugerencia al Ministerio de Sanidad y Consumo y a las Cortes Generales para que se subsane el error u omisión por el que no se incluye la Licenciatura en Psicología como Profesión Sanitaria en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (Ley 44/2003, de 21 de noviembre).


En Madrid, a dieciséis de marzo de 2004


Francisco Santolaya Ochando


Decano-Presidente

EXCMO. SR. DON ENRIQUE MÚGICA HERZOG

Defensor del Pueblo
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